
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SERVIGRUP C. LTDA, CELEBRADA EL23 DE. MARZO DEL 2015 

En el cantón Semborondón, al día veintitrés del mes de marzo del año dos mil quince, a as dí 
sn el local soeral de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a Ja altura del 
Kilómetro 0,5 de la Avenida Sumborondón, se reñinen los socios de la compañía SERVIGRUP C. LTDA,, 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, Actún como Presidente de la 
Junta, el tutor de la compañía, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, y, como Secretaría de la Junta, 
lu Girente Cieneral de la compañía, la señora mgemera Rossana Leone Pistataro de Muñoz, Fl Presidente 
de la Junta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando 
que asisten les siguientes socios. socios: UNO) La señora ingenicra Rossana Leone Pignataro de 
Muñoz, por sus propios y personales derechos, propietana de cinco mil (5.000) partcspaciones 
sociales, DOS) La compañía FRANSITE C LTDA, debiduments representada por su Gerente 
General, el señor Francisco Leone Berry, propietaria de veinte mil (20.000) particxpaciones 
sociales, TRES) El señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, por sus propios y personales 
derechos, propietario de treinta y cinco mil (35.009) participaciones sociales; y, CUATRO) La 
compañía INBURSATIL S.A., debidamente representada por su Gerente General, la señora 
ingeniera Rossana Loone Pignataro de Muñoz, propietaria de cuarenta mil (40.000) de 
participaciones sociales, Los socios presentes, representan la totalidad del capital social de la 
compañía, el mismo que uscionde u la suma de cien mil dólares de los Estados Urudos de América 
(USS 100,000 00), integramente suscrito y pagado en el 100,00% de su valor, y está dividudo en 
e1cn mil participaciones sociales del valor nomanal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por lo que cada participación le conliero u los socios el derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General. Los socios deciden por ummnimidad constturrso en Junta 
General Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
compoñias vigente, pera efecto de tratar cl siguiente Orden del Din, el mismo que también es 
lijado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración 
correspondiente ul ejercicio económico del año 2014; PUNTO DOS) Conocer y resolver subre el 
Estado de Situación Financicra, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo, y las Nutas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014; y, PUNTO TRES) Conocer y revolver sobre la distribución o destina de los 
beneficios sociales correspundientes al ejercicio económico del año 2014, y adoptar las resoluciones 
que sean del enso, Constatado el quórum logal, e! Presidente do le Junta declara formalmente constiida 
Ja Junta General, pasando de inmediato a tratar el pramer punto del orden del dis, disporiéndose que por 
Secretaria se pase a dr lectura del informe presentado por la Gerente General de la compañía respecto al 
ejercicio económico del año 2014. En el mferme de la Gerente General se deja constancia de Las 
“operaciones, aspecios administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante el ejercicso 
económico del año 2014. Hecho lo cual, el señor :ngeniero Bruno Leone Pignataro mociona que el informo 
«conocido sea aprobado por la Junta General Lucgo de lo cual, la Junta General, por unanirdad de votos, 
RESUELVE: Aprobar el informe presentado por la Gerente General de la compa, 
«correspondiente al ejercicio económico del año 2014, Se deza constancia de la abstención en la votación 
por pate de los socios señor Ing. Bruno Leone Prenataro y señora Ing. Rossar 
Muñoz, quieres ejercen los cargos de Presidente y Gerente General de la cor 
conformcad con el antículo 243 de la Ley de Compañías, A continuación se precede a tratar el 
punto del Orden del Día, por lo que se lo concede la palabra ula señora ingeniera Rossana Leono Pignataro 
le Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Snuación 

    

   
       

    

    
  

  

    

        

  

     

         

  

    

  

    

      
Noras a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2014, sobre los cuales 
realiza explicuciones y demostraciones tendentes a que lu Junta Giencral tenga suficientos clementos de 

comprensión del curso y desarrollo de los negocios so 
económico. Hecho lo cual, el señor ir 

        
     

o Bruno Leone Pignataro 
1 Estado de Cambios en el 

Patromomio, Fstado de Flujos de Efectivo, y las Notes a los Estados Financieros conocidas scan aprobados 
por la Junta General, por lo que lucgo de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
unammidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Finuncieros, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y Anexos de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2014, Se deja constancia de 
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Pignataro y señora ing 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quienes ejercen los cargos de Presidente y Gerente General de la 
compalia, respectivamente, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías. Finalmente se 
pasa trotar el tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingenicra Rossana Leone 
Piguotaro de Muñoz, quien manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de la Jona 
General, conforme consta del Estado de Situación Financicra y demás documentos conocidos y aprobados 
por la Junta Gencral según el punto anterior, una vez hecha Ja deducción del 22% impuesto a la renta, los 
resultados del ejercicio económico del año 2014 arrojan una utilidad neta o 'quida de US$35,071.39, por 
lo que mociona que se destine en su totalidad para la cuenta patrimonial “Reserva Focullaiva”, 
considerando que la cuenta “Reserva Legal” supera el valor mínimo legal requendo, La Junta General 
luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al 
destino de las utilidades, de manera que el valor total de la utilidad neta o líquida del ejercicio 
económico 2014, por el valor de USS35/071.39, se destina a ln cuenta patrimonial “Reserva 
Facultativa", No habiendo otro asunto que tratar, el Presideic concede un momento de receso para la 
elaboración de la presemo acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sm 
"observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las dieciséis horas cincuenta minatos de la misna 
fecha, firmando para constancia tados los presentes. 1) Ing, Bruno Leone Pigostaro, PRESIDENTE; N) 
Ing, Rossana Leone Pignataro de Muñoz, GERENTE GENERAL-SECRETARIA; M) Ing. Bruno 
Leone Pignataro, SOCIO; () log. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, SOCIA; f) p. INSURSATIL 
S.A. Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General, SOCIA; 1) p. FRANSITE €. 
LTDA, Francisco Leone Berry, Gerente General, SOCIA .— 

    

  

      

     

  

     

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en los archivos de la compañía 
para los fines Tegales pertinentes. Sammborondón, 23 de marzo del 2015 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA € 
SERVIGRU 

En el cantón Samborondón, al día veintitrés del mes de marzo del año dos il quiac: 
en el local social de Ja compañía, sio en e solar 42 ¿e la urbanización Rio Grande, ubicsca a la altura del 
Halómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, we reínen los socios de la compañía SERVIGRUP €, LIDA., 
al tenor de lo dispuesto en cl anáeulo 238 de la Ley de Compañias vigente, Actúa como Presídeme de la 
Junta, el titular de la compañia, el señor ingemero Kruro Leone Pignataro; y. como Secretaria de la Junta, 
la Gerente General de la compañía, la soñora ingeniera Rossana Leone Pigantaro de Madoz. El Presidente 
dela Junta ordena so on delos asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando 
que asisten los siguientes socios: socios: UNO) La señora ingemiera Rossana Leone Pignataro de 
Muñoz, por sus propios y personales derechos, propietaria de cinco wml (5.000) participaciones 
sociales; DOS) La compañía FRANSITE C. LTDA, debidamente representada por su Gerente 
General, el señor Francisco Leone Berry, propietaria de veinte mil (20.000) participaciones 
sociales; TRES) El señor mgeniero Bruno Lcone Pignataro, por sus propios y personales 
derechos, propietario de treinta y cinco mil (35.000) participaciones sociales; y, CUATRO) La 
compañía INBURSATIL S.A, debidamente representada por su Gerente General, la señora 
ingenicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propictaria de cuarenta mil (40.000) de 
participaciones sociales. Los socios presentes, representan la totalidad del cupital social de Ja 
compañía, el mismo que asciende a la suma de cien mul dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 100,000.00), Íntegramente suscrito y pagado ca cl 10,00% de su valor, y está dividido en 
cien mil parucipaciones sociales del valor romunal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uma, por lo que cada participación le confiere u los socios el derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General. Los socios deciden por unanimidad constituirse en Jumta 
Cieneral Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Dia, cl mismo que también es 
fijado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver subre el Informe de la Administración 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014; PUNTO DOS) Conocer y resulver sobre el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014; y, PUNTO TRES) Conocer y resolver sohre la distribución o destino de los 
henelicios sociales correspondientes ul ejercicio económico dol año 2014, y adoptar lus resoluciones 
que sean del cuso, Conststado el quóram legal, el Presidente de la Junia declara formalmente constituida 
la Junta General, pasando de 1nmediio u traar el primer punto del orden del din, disponiéndose que por 
Secretaria so pase a dar lecture de! informe presentado por la Gerente General de la compañía sespecto al 
«jercicio eronómico del año 2014. Tin cl informe de la Gerente General so deja constancia de les 
operaciones, aspecios admimstrativos, organizativos y Financieros de la compañía durante el ejercicio 
exonómico del año 2014, Hecho lo cual, el señor ingemero Bruno Leone Pignataro mociona que el informe. 
conocido sea aprobado por lu Junta General, Luego de lo cual, la Junta General, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Aprobar el informe presentado por la Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014. Se deja constancra de la abstención en la votación 
por parte de los socios señor Ing. frano Leone Pignataro y señora Ing. Rossana Leone Prgnalaro de 
Muñoz, quienes ejercen los cargos de Presidente y Gerento Genera! de la compañía, respectivamente, de 
conformidad con el aículo 243 de la Ley de Compañias, A continuación se procede a tratar el segundo 
punto del Orden del Dia, por lo que sele concede la palubra ala señora mgonicra Rossana Leone Pigmataro 
de Muñoz, Gicrente Coneral de la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Situación Finam 
Estado de Resultado Intcyral, Estado de Cambios en cl Patrimonio, Estado de Tlujos de Efectivo, y las 
Notas a Jos Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2014, sobre los cuales 
realiza explicaciones y demostraciones tendentes a que Tn Juntu Gencral tenga suficientes elementos de 
juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas 
ú'ntedichas, durante dicho ejerercio econórico. Hecho lo cual, el señor ingesicro Bruno Leone Pignataro 
mociona que el fistado de Situación kinancrora, Estado de Resultado Incegal, Estado de Cambics on el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectwo, y Jas Notas a los Estados Financieros conocidos scan aprobados 
por la Junia Cienertl, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
"unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y Anexos de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2014, Se deju constarcra de 
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la sbstención en la votación por parte de los sccios señor Ing. Bruno Leone Pignitaro y scñora Ing. 
Ressuna Leone Pugnitaro de Muñoz, quienes ejercen los cargos de Presidente y Gerente General de la 
compañía, respectivamente, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías, Finalonente se 
pasa a tratar el tercer panto del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingeniera Rossana Leone 
Pignstaro de Muñoz, quien menifiesta que de los decumentos presentados a conocimiento de la Junta 
“General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados 
por la Juma General según el punto anterior, una vez. hecha la deducción del 22% impuesto a la renta, los 
resultados del ejorercio económico del año 2014 arrojan una wtilidad neta líquida de US$35,071 39, por 
lo que mociona que se destine en su totalidad para la cuente patrimonial “Reserva Facultat”, 
considerando que la cuenta “Reserva Legal” supera el valor mínimo Jegal requerido. La Junta General 
luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al 
ilestino de las utilidades, de manera que el valor total de la utilidad neta o líquida del ejercicio 
económico 2014, por el valor de USSIS,071,39, se destina a la cuenta patrimonial “Reserva 
Facultativo”. No habiendo otro asunto que trata, el Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la piesgate acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 
observaciones con lo qu so levanta la sesión siendo las dieciséis horas cincuenta minutos de la misma 
fecha, firmando para constancia todos los presentes. or. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVIGRUP €. LTDA., 

CELEBRADA EL, 23 DE MARZO DEL 2015. HARNADA RARA GANO AGARRAR MARRAS ARA ROS RIVAS 
En el cantón Sumborondón, el 23 de marzo del 2015, a los 16h00, en el local social de la compañía 
SERVIGRUP €. LTDA. sito en el solar A2 de la urbanización Rio Grande, ubicada a la altura del 
kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se reúne la Junta General Universal y Ordinaria de Socios, y se forma la lista de 
sistemes a la misma, resultando que se encuen presentes las siguientes personas: 

  

   

UNO) La señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de cinco mil (5.000) panicipaciones sociales, del valor nominal ds un dólar de los Estados 
Unidos de América (USS ] 00) cadu uno di ellas, que por encontrarse pagadas en el 100% de su valor, 
le confleren derecho a 5.000 votos; 

DOS) La compañía FRANSITE C. LTDA,, debidamente representada por su Gerente General, el señor 
Francisco Leone Berry, propictaria de veinte mil (20.000) participaciones sociales, del valor nomina! de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una de ellas, que por encontrarse pagadas: 
enel 100% de su valor, le confieren derecho a 20.000 votos;    

TRES) El señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, por sus propios y personales derechos, propietario 
de treinta y cinco mil acciones (35.000) ondinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USS1,00) cada uma de cil, que por encontrarss pagadas ea el 100% de su valor, 
le confieren derecho a 35 000 votos, 

  

  

  

CUATRO) La compañía INAURSATIL S.A., debidamente representada por su Gerente General, la 
señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Mufoz, propietaria de cuarenta mil (40.000) de 
participaciones sociales del valor nominal de un dólar de los Fstados Unidos de América (US$ 1.00) 
cada una de ellas, que por encontrarse pagadas en el 100% de su valor, le conficren derecho a 40.000 
votos 

  

  

    

CINCO) El señor Ing. Bruno Leone Pignitaro, en calidod de Presidente; y. 

SEIS) La señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, cu culldi) de Gerente General-Secrtario, 

    Con lo cual, se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía que usciende a cien mil 
«dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100,000.00), pagado en el 100% de su valor y que está 
dividido en clen mil participaciones sociales del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, (USS 1.00), conformándoso el quórum requerido por la Ley de Compañias y los 
Estaruros Sociales de la Compañía para las Juntas Generales Universales, declarándose constituida en la 
legal y debida forrga 

Y, 

     

    

Samborondón, 23 de marz0'del 2015.     
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18. Rossana Leone Pignataro de Muñiz 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

 


